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Ref.: 11001 40 03 052 2021 01009 00

Se niega por  improcedente  la  solicitud de adición  del  mandamiento  de pago
elevada por  el  apoderado judicial  de la parte  demandante,  como quiera  que dicha
providencia guarda concordancia con el escrito de la demanda.

Nótese que el togado se limita a establecer que Paola Andrea Díaz Martínez
funge  como  representante  legal  de  la  sociedad  demandada,  pero  no  emprende
demanda en contra de ella como persona natural, en cuyo caso, deberá proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso. 

Por Secretaría, continúese controlando el término que hace referencia el artículo
317 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta lo señalado en el literal C) de
la norma en cita y lo resuelto por este estrado judicial en proveído del 10 de marzo de
2022.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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